
 

 

 

 

Aviso al Público sobre los Derechos Bajo la Ley ADA 
Beacon Group 

 
Beacon Group opera sus programas y servicios sin consideración de discapacidades, de 

conformidad con la Ley para Estadounidenses con Discapacidades (ADA) de 1990, Sección 504 de 
la Ley de Rehabilitación de 1973. Cualquier persona que crea que ha sido agraviada por cualquier 
práctica discriminatoria ilegal bajo la ley ADA puede presentar una queja con Beacon Group. 

Para más información sobre el programa de derechos civiles de Beacon Group, y los procedimientos 

para presentar una queja, comuníquese con Wendy Rosado-Toth, Directora de Recursos Humanos, al 

(520) 622-4874 x 130 (TTY 800-842-4681); vía email wtoth@beacongroup.org; o visite nuestras 

oficinas administrativas en el 308 W Glenn St, Tucson, AZ 85705. Para más información, visite 

beacongroup.org. 

 
Además, es posible presentar una queja directamente con el Departamento de Transporte Público 

de la Ciudad de Phoenix o con la Administración Federal de Transporte, “FTA”, sometiendo una queja 

directamente a la oficina correspondiente de Derechos Civiles:  

-Ciudad de Phoenix: City of Phoenix Public Transit Department, ATTN: ADA Coordinator, 302 N 1st Ave, 

Suite 900, Phoenix AZ 85003. 

-Administración Federal de Transporte: FTA, ATTN: Title VI Program Coordinator, East Building, 5th 

Floor-TCR 1200 New Jersey Ave, SE Washington DC 20590 

 

Si necesita la información en otro idioma, comuníquese con Wendy Rosado-Toth al (520) 622-4874 x 

130. Para información en español llame al Departamento de Recursos Humanos al (520) 622-4874 


